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OTORGA PERMISO DE ESCASA IMPORTANCIA SOBRE 
TERRENO DE PLAYA, EN EL LUGAR DENOMINADO QUICHIUTO, 
COMUNA DE TOMÉ, A LA l. MUNICIPALIDAD DE TOMÉ. 

LIRQUÉN, 1 3 NOY 2025

P.E.I. Nº 07/2025. 

Visto: la solicitud presentada por la l. Municipalidad de Tomé, a través del 
trámite S.I.A.B.C. Nº 51985, de fecha 07 de noviembre 2025; para obtener permiso de 
escasa importancia sobre un sector de terreno de playa urbano, en el lugar denominado 
Quichiuto, de la comuna de Tomé. Lo dispuesto en la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Nº12240/07/3 vrs., de fecha 26 de julio de 2024, que delega a los Capitanes de Puerto la 
facultad para otorgar, denegar, caducar y poner término a permisos o autorizaciones, 
establecidas en los artículos 9º , 11 º y 12º del D.S. (M) Nº 9, de 2018; y lo informado por el 
certificado de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Nº 00897 de fecha 20 de octubre 
2025, el certificado de la Dirección de Obras Municipales Nº 783, de fecha 07 de agosto 
2025, el certificado del Servicio de Impuestos Internos Nº 742 de fecha 25 de septiembre 
2025, Tasación de mejoras fiscales del Servicio de Impuestos Internos Nº1301 de fecha 25 
de septiembre 2025 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 

RESUELVO: 

1.- OTÓRGASE a la l. Municipalidad de Tomé, Run Nº 69.150100-0, con 
domicilio en calle Ignacio Serrano Nº1185, comuna de Tomé, PERMISO DE ESCASA 
IMPORTANCIA con uso de mejoras fiscales, sobre terreno de playa urbano, en el lugar 
denominado Quichiuto, comuna de Tomé, provincia de Concepción, Región de Biobío. 

2.- El terreno de playa otorgado, posee una superficie de 1906 m2, cuyos 
vértices son los siguientes: 

Vértices Latitud Longitud Distancia 
A 36º37'30,33"$. 72º57'24,23" w. A-8 43,07 mts.
8 36º37'31,78"S. 72º57'23,63" w. B-C 33,04 mts.
c 36º37'32, 12"$. 72º57'24,38" w. C-D 32,13 mts.
D 36º37'31,59"S. 72º57'25,61" w. D-E 10,99 mts.
E 36º37'31,86"$. 72º57'26,08" W. E-F 8,72 mts.
F 36º37'31,64"S. 72º57'26,37" W. F-G 38,63 mts.
G 36º37'30,61 "S. 72º57'25,35" W. G-A 29,67 mts.

3.- El objeto de este permiso es amparar baños higiénicos, áreas verdes, 
oficina de información y actividades recreativas y culturales, sin fines de lucro. 

El titular de este permiso deberá dar cumplimiento a las siguientes 
cláusulas y exigencias: 

a.- "Acreditar la inversión comprometida y dar total satisfacción al proyecto presentado, 
ante la Autoridad Marítima. Su no cumplimiento será suficiente causal para poner 
término a la presente resolución de autorización". 

b.- "Se prohíbe absolutamente al concesionario arrojar al mar cualesquiera de las 
materias o energía indicadas en el artículo Nº 142 del D.L. Nº 2.222 de fecha 21 de 
mayo de 1978, Ley de Navegación y su Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos 
legales nacionales". 

c.- "Asumir total responsabilidad de los trabajos que realice, incluso respecto de 
eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, o mejoras fiscales 
aledañas al área, quedando liberada la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante de cualquiera responsabilidad en esta materia". 

PÚBLICO




